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ACTA DEL PLENO ORDINARIO DE IA CORPORACION MUNICIPAL, CELEBRADO
EL DIA VEINTIUNO LE JUNIO DE 1985.

SRES. ASISTENTES:
ST. A IU tiedo Bcu Btalla
S. D. Blvador Ulalta MI r
Sr. D. EYancisco kiza 'JàrazÓn
Sra Q Margarita Pín Wboledas
*. D. @naro &irÓRoyo
Sb. D. ;b & A. 76 llaplana Bmingo
SZ. D. &an meza F&rr"as
SY. D. Ib& bsario IC edma
&. D. Lkime Udal Blomir
Sr. D. Santiago h8mero &-os
4-. D. Ib & V. &iado Blselga
ST. D. Miguel aplana Gruía
ST. D. cbaquín *anda Pga
&. D. 3ian ¿b& Arceo Niz
9c. A htonio 24cx-1~0 Lbnchez
SaB %resa Razas Ikrenías
ST. DD &fael Bcu Gtrc$a

EXCUSAN SU ASISTENCIA:
*. D. WmÓn EB cual N eto
9. A Wancisco IbrrGs Q scón
* A Eusebio B bles ISrtínez
Sr. D. ;b & kriano Brres Mrt'inez

Eh el SBlón de SZ-
siones de la Qsa mn-
sistorial de SBgunto,
siendo las diecienwe
horas del &a veintiuno
de tinio de mil nove
cientos ochenta y cin-
co, ya los efectos de
celebrar sesión ordinir
ria ,en primera oonvw
catoria, del EIeno de
la arporación baj 0 la
Presidencia de A Warr-
cisco Qispín Snchis,
se reunen los sañores
anotados al margen,
asistidos del Sccret~
rio @neral A bis CB-
rrea Sanz y del Ínter-
ventor D. cbsé Ijilis
Ekrnández lIay, para
tratar ck los asuntos
incluídos en el orden
del día.

Abiertas las actua-
ciones pr la B-esiden-
cia, el Scretario, de

su Orden, se da lectura al acta de la sesiones de fecha 26 de Fe-
b rero, 15 de f%rw y 17 de Abril, aprobándose éstas por ulanimi-
dad.

A continuaciÓn  se pasa a tratar los pntos incluídos en el
orden del día, adoptándose los siguientes:

-ACUERDOS-

APROBACION INICIAL DEL PROYECTO DE REPARCELACION DE IA UNI-
DAD D E  ACTUACION Nº 3 DEL POLIGONO E DE IA PLAYA JE AIMARDA.-
EXPTE. 443/85.

El E?L mo de la t21rpraciÓn mnicipal en sesión celebrada el
día 27 de tiero de 1984, acordó dar publicidad a la iniciación
del expediente de reparcelaciÓn de la midad de ktuación r-Q 3,
del EUig. E de la playa de Almardá,
Boletín a icial 'de la Et wincia,

mediante publicación en el
en un periódico y notificación

individualizada a los prcpietarios afectados.
Transcurrido el plazo & tres meses que establece el art.

106 del Reglamento de Ckstio'n kbanística, para que los propieta-
rios que xepresenten los &s tercios del rkmero tital de pcopie-



tarios interesados y el 80% de la superficie reparcelable Brmu-
len el correspondiente proyecto de reparcelación, se ha procedido
a la redacción de oficio por parte de este Ayuntamiento del pro-
yecto de reparcelación de la Unidad de Zctuacih nq 3, del
Po lig. E de la playa de IImard%, tal oomo establece el art, 107
del propio Reglamento.

A la vista de lo cual, el Reno de la Cbrporación mnicipal,
de conformidad con el dictamen de la Comisión de Urbanismo,
acuerda, aprobar inicialmente el R oyecto de reparcelación de la
unidad de actuación nQ 3, del &lig. E de la playa de Almrdá,
redactado oon fecha 30 de I'&yo de lSe5, por los Acquitectos
D. Fernando Juan y Celso Varela, en colaboración con el Arquitec-
to Mxiicipal.

El presente acuerdo deberá sorwterse a infornacíik públic a
por el Grmino de un mes mediante piblicación en el & letín cf i-
cial de la Provincia, en el tablón de anuncios del Ayuntamiento,
en un p-riódico  de la provincia, de difusión corriente en la lo-
calidad, y mediante notificación individualizada a los propieta-
rios incluíd~s  en dicha midad de AZ tuación, tal mmo &termina
el art. 108 del Reglamento de Gestión lkbanfstica.

ACTITUD DE IA CORPORACION MUNICIPAL EN DEFENSA DEL PATRIMO-
NIO ARQUEOLOGICO DE ESTA CIUDAD.- EXPTE. 458/85.

En la 8misiÓn Municipal de Btrimonio HstÓricwArt'istico
de fecha 29 de Mayo del actual, se dió lectura a una propuesta de
la Dolegación de altura, relativa a la actitud de este &unta-
miento en la defensa del Patrimonio Arqueológico  de esta Ciudad.

El contenido de la propuesta sirvió, una vez más, para tomar
conciencia de que, durante siglos, se ha asistido a una pérdida
progresiva de cuantos vestigios del pasado quedaban en esta dw
dad, haciéndonos valorar, aun más, lo poco que nos queda.

En esta línea, y de anformidad cnn el dictamen de la cbmi-
si& Municipal de Patrimonio Hist&ico-Artl'stico,  el Pleno Qrpo-
rativo Mnicipal, acuerda hacer suya la p-opuesta del @legado de
Cultura de este Ayuntamiento, expresando su 16s firme voluntad de
hacer uso de cuantos resortes legales sean necesarios para la re-
cuperacio'n  de los restos arqueolÓgicos  de este Municipio, que se
conocen o puedan aparecer, haciendo traslado de dicho acuerdo a
la Rirecci6n General del Patrimonio de la Consellería de Cultura.

El Sr. Aranda pregunta sobre la significación concreta de
este pinto, pues podría entenderse, referido al asunto fsnoso  del
cepo perdido, como que ahora se da carpetazo al asunto y a partir
de aquí se inicia un nuevo pe&ocIo. EL cree que rn se debe olvi-
dar lo del cepo y como se dijo en su día exigir responsabilida-
des.

APROBACION D E  IA CONSTITUCION DE IA J U N T A  DE COMPENSACION
DE LA UNIDAD DE ACTUACION Nº 2 DEL POLIGONO E DE LA PLAYA DE AL-
MARDA.- EXPTE. 245/82.

Habiéndose constituido la anta de BmpensaciÓn de la Unidad
de PctuaciÓn nQ 2 del blig. E de la playa de ALmardá, mediante
escritura fiblica IQ 859 otorgada por Da Rrique @ev&lo Bjo y
otros, ante el Notario de Sagunto, D. Claudio Ikgi ikrdu, con fe-
cha 4 de &nio de 1984 en la que se hacen constar las vigencias
requeridas por el art. 153, del Reglamento de Gestión Ikbanísti-
ca, de cuya escritura se ha dado traslado a este *untamiento,
con la presentac i6n de copia autorizada, el Pleno de la Qrpora-
ción Wnicipal, de conformidad son el dictamen de la Cbmisióó de
Urbanismo, acuerda:
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PRIMERO: Aprobar la constitución de la! anta de Bmpensa-
ci6n de la Unidad de Actuación nQ 2, del &lig, E de la Raya de
Almarda,
por D.

formalizada mediante escritura &blica rP 859 otorgada

D,
tirique Quevedo Bojo y otros, ante el Notario de Sagunto

baudio IèigVerdu, con fecha 4 de &nio de 1984
SEGUNDO: Fbr la Junta de compensación se formulará el co-

rrespondiente proyecto de canpensaci'on,  conforme a lo Fevisto en
el art. 172 del Reglamento de CkstiÓn Urbanística y en las Bases
de actuación de la propia anta, en el plazo de tres meses, derr
tro del cual la Junta deberá cumplir los trámites previstos en el
art. 174 1 del propio I@ glamento.

TERCERO: Bl presente acuerdo se dará traslado, junto con
copia autorizada de la escritura, a la Bnsellería de Cbras 660
blicas y Urbanismo, para su inscripción en el Fkgistro de Ehtida-
des & ban'sticas,
cial de Urbanismo.

colaboradoras que lleva en la amisiÓn Broviw

SELECCION DE OBRAS A REALIZAR E N  COLABORACION CON EL INEM.-
EXPTE. 65/85.

El I?L eno de la arporación Municipal , en sesión ozlebrada el
día 3 de Mayo de 1985, aprobó , como trámite previo para poder op-
t ar a la correspondiente subvención del h stituto Nxcional  de Bh-
pleo (INEM), los siguientes proyectos:

- Al cantarillado lado cè ste.
- Alcantarillado bajo vías.
- RzpraciÓn de plazas.
- Pavimntaci& Camino prolongación Av. Sants.  de la Pedra.
- BnovaciÓn de aceras en casco urbano.
- Memoria justificativa de ayuda a Servicios Municipales.

Siendo que la cantidad a aportar por el INEM,  en concepto de
colaboración para la ejecución de las mencionadas obras,
confirmado por este Organismo,

se ha

34.000.353. -pts., se acuerda,
estableciéndola en la cantidad de

la Comis& de Urbanismo,
de ckformidad oon el dictamen de

seleccionar las obras que habra'n  de
llevarse a cabo dentro del referido Convenio de colaboración mn
el INEM, según el siguiuente detalle:
Denominación de la obra
- Mejora de alcantarillado en calles de D. Juan

Caste total

de Austria, Alfonso XII y adyacentes, Bla de
hboto e Isla de la 'Ilbja . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8.581.367. -

- Mejoras de alcantarillado en U.A.-5  (bajo vías)
Ia Fase . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

- &novaciÓn de aceras en cascos urbanos
.17.868.442. -

. . . . . . . . . ...30.757.585.-
- Ayuda a Servicios Municipales, agua, alcantari-
llado, depuradora, brigada de obras, etc. Q Ease...7.771.393.-

PETICION SUBVENCION CONFORME BASES IB COLABORACION ENTRE EL
INSTITUTO NACIONAL DE EMPLEO YCORPORACIONES LOCALES PARA REALI-
ZACION OBRAS POR TRABAJADORES DESEMPLEADOS.

De axxkrmidad con la û-den de 21 de Bbrero de 1985, del



i Ministerio de 'Pabajo y gi?guridad  Scial,  por la que se estable
cen las Bases de QlaboraciÓn  entre el Instituto Nacional de Em-
pleo y las Corporaciones boles, para la realización de obras y
servicios por trabajadores desempleados, se acuerda:

PRMEF0: @robar los poyectos de las obras para las que se
solicita la subvencìón , por un importe de 34.000.353.-pts.; con-
forme al siguiente detalle:

1 1.- Cknominacio'n de la obra: "Mejora de alcantarillado en
las calles D. Jian de Zustria, Al tinso XII y adyacentes,
Amboto e Isla de Ibj a".

Isla de

Co ste mano de obra:
Coste materiales:

4 323. 480.-p ts.
4.257.88 X-pts.

Importe total obra:
2.-

8 581. 367.0pts.
Iknominaci& de la obra:

UrA..- 5 @ajo tias)  Qa Fase) “e
"Mejora de alcantarillado e n

Qste mano de obra: 7.940.170.pts .
Co ste materiales: 9. 928 272.-pts.

' 3.-
Importe total obra: 17.868.44 2.-pts.
Lknominación  de la obra: "Renovación de aceras en cascos

urbanos.
Coste mano de obra: 15.965. 310.0pts.
Coste materiales: 14.792.275. -pts.
Importe total obra: 30.757.585.-pts.

4.- Danominación de la obra: "Ayuda a Servicios Municipales ,
agua, alcantarillado, depuradora, brigada de obras, etc.
s e ) " .

(1 w-

Q ste mano de obra: 5 771.393.-pts.
Coste materiales: 2.00 0.00 O.-pts.
Importe total obra: x771.393.-pts.

SEGUNDO: Ej ecutar las obras anteriormente señaladas en &gi-
men de administraci.&  directa.

TERCERO: A tenor de lo preceptuado en el párrafo 29 de la
Base 3a de la Orden de 2 1 de Febrero de 1985, y en atenc iÓn al
censo de trabajadores en paro de esta localidad, se acuerda, so-
licitar la subvenctin correspondiente que alcance el 100 por 100
del coste de la mano de obra desempleada.

El !%. &icido pasa a dar cuenta de la situación en lo refe
rente a la Junta Iocal de Empleo.
subvención del INEM

Dice que respecto a la
, para parados de tigimen @neral se ha acor-

dado que en la dirección de las obras debe haber personal técnico
concreto y para el resto de operarios se han marcado ~10s varemos
para su selección. l

GRATIFICACIONES POR SERVICIOS ESPECIALES Y EXTRAORDINARIOS
PERSONAL DISTINTOS SERVICIOS.

De oxformidad o3n el dictamen de la CbmisiÓÓ de sgimen lh-
terior y Personal, se acuerda,
traordinarios, realizados por

abonar los siguientes trabajos ex-
distinto personal al servicio de

este Ayuntamiento, conforme ql siguiente detalle:
CONSERJERIA

Ror los trabajos realizados durante el mes de Mayo pasado,
consistentes en deporte escolar, reuniones y pintura del patio
del Colegio Público San Vicente Ferrer:

Francisco Lbmingo &riano..............15,950.-pts.

SECRETARIA
lbr los servicios especiales y extraordinarios realizados en

Secretaría (ènxal durante varios &as del pasado mes de Mayo,
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consistentes en actualizar actas de permanentes y plenos:
Nieves Company Calleja . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.40 o.pts.
Vicente Ikrones de la ~unción.........11.000.-pts.

DEPARTAMENTO DE GOBERNACION
Wr lostrabajos realizados en el Negociado de &bernaciÓn,

durante el pasado mes de Wyo
Padrón de Habitantes:

, consistentes en rectificación del

Cástor hrtinez Siez . . . . . e . . . . . . . . . . . . .
Ek&que Chenovart Tkllez

52250~pts.
. . . . . . . . . . . . . . . 50,05o.-pts.

POLICIA MUNICIPAL
Por presentación en el Ju qado de h strucción rp 1, para dP-

clarar, el día 22 de Mayo:
Juan I&rnon knal Ièirh . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .  lOO.-pts.

SERVICIO DE FONTANERIA
Ebr trabajos realizados en la reparacio'n  de la avería en una

válvula de la red general de 9guntwPuerto,  el pasado &a 17 de
Mayo:

Juan Iopez Bìrnal .....................
Manuel Bellver Mas

..3.850.-pte.
...................... 3.850. -pts.

BRIGADA DE OBRAS
Por trabajos realizados en la reparación de tubería de agua

potale, en la C/ Azorin; reparación de la red general de agua po-
table en el pente de la carretera genera1; acabar abras de mej CY
ra en el Ayuntamiento; por colocación de agua en el Servicio de
Socorristas del RI erto; por prestar servicios de desratización en
ambos núcleos de Sagunto-Ciudad; todo ello durantes el mes de Ma-
yo pasado:

Pascual Gallardo Mwtinez...............5.500.-pt  s .
Manuel Cívera iuañez ...................
Jesus  Sanchez Moya

..6. 050.-pts.
.....................

Jose Vicente Raga bbnm
17.60 O.-pts.

...............
&se Martinez Martínez

12. 650.-pts.
................ .14.850.-pts.

Gabriel Qrcia Qrcia...................2.  750.-pts.
Vicente tilina Mxato...................
Jo se mntoya

2,75O.-pts.

Jose fopez
snchez....................2.750.-pts.

Gil..........................
Amadeo Brt Snchis

2.75 O.-pts.
.................. ..14.850.-pts.

ESTACION DEPURADORA DE AGUAS RESIDUALES- -
Pbr los servicios especiales realizados por personal de la

Estación Iè pxadora de &uas e siduales , durante los meses de b-
yo y Junio del corriente 60, consistentes en, buscar sustituto
por,,baja de 1Pltonio mvarro Pdondo; sustituciones de baj ai rep;r
raclon sonda Pozo de Petres:

Jose Iuis del mlino M.xciano...........3.850.-pts.
Eugenio Gonzalez Tajuelo................40 O.-pts.



Miguel A. llapas Elfirques..~......o.......6, 160,-pts,

Toribio Leon Hervas l . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 55 O.-pts.
Carlos Martinez Cl.1 •~*.~**o~~*~*.***.m~*~. 550.0pts.
Bernardino Ikrez Villaescusa,.........,.8.800.-pts~

PARQUES Y JARDINES
Por trabajos realizados con el can fin de riegos del *unta-

miento, durante los pasados meses de Abril y Mayo:
Miguel Cl enente Qrcia...............,.17.600.-pts.
Jóse Miguel Conejos Hxferrer...,.....  .25.3OO.-pts*

AGUA POTABLE
Por los servicios especiales y extraordinarios realizados

durante la a quincena del pasado mes de Mayo, consistentes en
direcci'on,  ge&iÓn cobratoria de recibos de agua potable, con ar-
queos diarios y cobro de recibos de agua potable:

Vi centre 8nchis Miro . . . . . . . . . . . . . . . . . ..41.363.-pts.
Juan Jose Cebrian Gil . . . . . . . . . . . . . . . . ..25.820.-pts.
Benito mestro a cx) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 550. -pts,
Manuel adriguez Qrrio.................l.lOO.-pts.

SERVICIO ELECTRICO
Por los trabajos sttraordinarios realizados pr personal

adscrito al Servicio Eléctrico el día 9 de Junio actual, consis-
tente en reparación de avería en el sennlãforo de la ArO Qmp de
Morvedre, C/ Barcelona:

Alberto Lluesma 8 nzalez . . . . . . . . . l . . . . . . 1. 320. -pts.

NEGOCIADO DE RENTAS Y EXACCIONES
Rx z trabajõs realizados con motivo de confeccionar e 1

1 istado de trabajadores afectados por las heladas de Aero del
a?"o actual:

Ma @lores  al aiYa . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..2.200.-pts.

DEPOSITARIA
Rx los servicios especiales y extraordinarios realizados e n

la 8misiÓn Ii @dadora durante los meses de Abril y !4yo; s eg'ún
acuerdo adoptado por la C.M.P.  de fecha 21 de Febrero de 1985:

Juan Pman Rio E&llicer . . . . . . . . . . . . . . ..41.800.-pts.
Jbse Manuel mmas Hinojo.............,.41.80O.-pts.
Francisca tirtinez Brras.... ,...,.....41,800.-pt,
Amparo Soria Calabuig..................24.20  O.-pts.

ESTACION DEPURADORA DE AGUAS RESIDUALES
Por los trabajos realizados en el .mes de Mayo actual, con-

sistentes en reparación de avería en el Pozo de Petres II; rotura
de la tubería general del 6herto:

Jose Luis del Molino Murciano.......... .3.465.-pts.
Carlos Martinez Gil . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..2.860.-pts.

BRIGADA DE OBRASWI___
mr los servicios especiales y extraordinarios realizados el

día 16 de hri.1  pasado, consistente en transportar el stand des-
tinado a la Ciudad de Cecina:

Jose Raga mnao . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..3.850.-ptse
Jose Martinez Martinez..................3.850.pts.

POLICIA MUNICIPAL
Por los trabajos especiales y extraordinarios realizados por

diversos miembros de la Wlicía Municipal, durante los pasados
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meses de Febrero, M~rzro y abril, consistentes en hpartición de
clases de educación vial en los Blegios Públicos de Sagunto-Ciu-
dad y kerto:

Jbse mrtinez Cosin . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 58.30 O.-pts .
Juan de fi os Bueno Martinez............58.300.-pts.

Por los trabaj  cs realizados durante los meses de dril y m-
yo actual, consistentes en asistencia a juicio oral en la Audien-
cia 'Jè rritorial de Valencia; canparecencia ante el Juzgado de
Instrucci& nQ 2 de esta Ciuda& traslado de enferma a la Ciudad
Sanitaria la I$ de Blencia, etc.:

Salvador Mora Gonzalez...... . . . . . . . . . . ..2.20O.-pts.
Fabriciano amenez de la 9erra.........3.300.-pts.
&se tirtinez Cosin . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.10 O.-pts.
Carlos Martinez Bris...................1.540.-pts.

ESTACION DEPURADORA DE AGUAS RESIDUALES-m
Por los trabajos realizados en la reparac& de válvula

principal de la red del merto, junto al río Bilancia, el día 17
de Mayo pasado:

Jose Iuis del mlino ~rciano...........1.650.-pts.

SERVICIO DE FONTANERIA
%rxs trabajos extraordinarios realizados con mtivo de

vigilancia enpalme de la instalación realizada por IZlan Ernandez
Chica en Puzol; avería producida por desprendimiento de tubería
general, carretera del l& erto el pasado mes de myo del actual:

Antonio Torrente Oller..................1.650.-pts.
Manuel E&llver ms . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2. 750. -pts .
Juan Iopez Bernal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.33 9. -pts.

POLICIA MUNICIPAL
Por los servicios especiales y extraordinarios realizados

por miembros de la Policía Municipal, consistentes en traslado de
una señora de esta dtiâd a la Iè sidencia anitaria Ia l%, de %-
lencia; traslado a Valencia para presentar documentación ante Or-
ganismq traslado a Qlencia a & cal (è stor y funcionario, etc.:

Jose Gómez Gándara . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.64 O.-pts.
Carlos Martinez lioris . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 550. -pts.
Vicente Baeza Sanchez.....................55O.-pts.

AGUA POTABLE
Por los trabajos especiales y extraordinarios realizados con

motivo de domiciliaciones y cobro de recibos de agua potable, du-
rante la p-imera quincena del pasado mes de !&yo:

Juan Jbse Cebrian Gil..................29.720.-pts.
Vi cente anchis tiro... . . . . . . . . . . . . . . . . 43. 582.-pts.
I.uis San Miguel Sanz....................2,75O.-pts.
Manuel Iòdriguez Qrrio.................1.650.-pts.
Luis Ocerin COrdillo....................1.65O.~ts.



Benito M3estro E co l ~.~~~~~.o*.......... 1, 650.0pts.

Se informa por la htervención  de bndos que eciste c&dito
para el presente gasto en las partidas 125,115; 125,112; 125,113;
125, 144; 125, 332; 125,642; 125,643; 125, 651;
125,717,1; y 161,651 del vigente lkesupuesto Ordinario.

125,654,5;

ABONO INDEMNIZACION GASTOS POR TRANSPORTE.
De anformidad oon el dictamen de la mmisión de EégUnen h-

terior y Personal, se acuerda el abono de la indemnización de
gastos por transporte a favo de los funcionarios de plantilla
con categoría de Ekones  de obras
do que efectuar a Sguntc~Puerto

, por los traslados que han teni-
, para prestar sus servicios como

Alguaciles en el reparto de notificaciones en la Tenencia de Al-
caldía, y ello conforme al siguiente detalle:

Francisco Ekrvas Chiva . . . . . . . . . . . . ...*.. 3.00 O.-pts.
Vicente I%lina tira& . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.500.-pts.
Fernando &ndez E+legrin..,.........,...1.50O.-pts.

As@ímismo, se acuerda abonar a D. Antonio de ILBro Ekrez,  fun-
cionario de plantilla son categoría de CLicial Pintor, la canti-
dad de 2.050.-pts., correspondiente a los desplazamientos efec-
tuados a S1guntcrCiulad para prestar servicio, durante 20 &as
del pasado mes de Marzo y 21 del pasado erres de Abril.

CONCESION GRATIFICACIONES POR TRABAJOS EN JORNADA NOCTURNA
PERSONAL ADSCRITO A L A  ESTACION DEPURADORA.

De oonkrmdad con el dictamen de la @misión de &gUnen h-
terior y Personal, se acuerda abonar las gratificaciones por ser-
vicios especiales y sctraordinarios, correspondientes a los &as
trabajados en jornada nocturna por el personal adscrito a la Es-
tación DZ puradora de @uas R siduales, correspondientes a los me
ses de Abril y Mayo, y ello conforme al siguiente detalle:

ABRIL MAYO
Miguel Angel Aspas Marques...... . . .2.574.~~.....3.003.  -pts.
Eugenio Q tin Xcente..............2 574.0pts......2.574.-pts.
Eugenio Gonzalez Tajuelo...........2.574.pts......2.574.-pts.
Toribio Ie CXI &rvas . . . . . . . . . . . . . . ..2.574.-ptS......2.574.-pts.
Bernardino &rez Villaescusa.......2.574.Tts......2.574.-pts.
Antonio Nvarro @dondo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1. 287. -pts.

CONCESION GRATIFICACION POR SERVICIOS ESPECIALES Y EXTRAOR-
DINARIOS P O R DISFRUTE VACACIONES FUERA DEL PERIODO ESTABLECIDO.

Re slltando que por acuerdo del & =o (brporativo de fecha 27
de Ehero  de 1984, se regularon las condiciones de disfrute de las
vacaciones reglamentarias del personal al servicio de este *un-
tamiento. %sultando que en dicha regulación se estableció que
aquellos trabajadores que por rxcesidades del servicio no pudie-
ran realizarla dentro de los períodos señalados (desde el 1~ de
Julio al 31 de Basto, para el personal de oficinas), se les
otorgaría una gratificación de 6.000.-pts.,  o la cantidad propor-
cional correspondiente,

Qnsiderando, que dicho extremo es de aplicación a la situa-
c iÓn que se planteó el pasado $0 en los Ervicios  de oficinas en
la Tenencia de Alcaldía, por cuanto la Auxiliar de plantilla,
adscrita a dicho Iè pxtamento, m && Mercedes antibañez bertas,
no pudo disfrutar de sus vacaciones reglamentarias dentro del pe-
río& establecido por encontrarse de baj a al haber sufrido ma
intervención quirúrgica la funcionaria de plantilla, con catego-
ría de mxiliar, DB Francisca Martínez B,rras, y las necesidades

-.- -



CLASE 8.ª CNnl

0K4407695

del servicio requirieron por dickr, motivo que:k m ercedes SIP

tibañez Huertas, las disfrutase durante el mes de Q=tubre. EW
todo ello, se acuerda, de conformidad con el dictamen de la Cbrn&
si& de Régirten Interior y Ikrsonal, conceder a la Auxiliar de
Administración cè Eral, CB m krcedes antibáñez aertas, una
gratificac& por servicios especiales y extraordinarios, cifrada
en 6.000. -pts,, por no haber podido disfrutar las vacaciones cw
rrespondientes al &o 1984 durante los períodos establecidos.

CONCESION GRATIFICACION POR SERVICIOS ESPECIALES Y EXTRAOR-
DINARIOS POR SUSTITUCION FUNCIONES ASISTENTE SOCIAL.

Resultando que la amisión Municipal B nnanente, en sesión
celebrada el día 23 de Ehero del corriente alío, acordó conceder
licencia por alumkamiento a la funcionaria de @antilla,
tegoría de Asistente Social,

con ca-

un período de 100 dias,
Da Ma Victoria Delis brreras, por

a antar desde el día 30 de &ero de
1985, fecha de la baja por alumbramiento.

Resultando que durante el período anteriormente señalado la
funcionaria de plantilla, con categoría de Mministrativo de Ad-
ministración Ck reral, m M B lores Il obet Malart, que presta
sus funciones como Asistente Social en el Equipo de Intervencio'n
de la MarginaciÓn  acial del Eenor, en el mrrio de Biladre, ha
realizado funciones de sustitución con las tareas propias que de-
sempeña la Bistente 4 cial Iê MZ Vi. ctoria Bzlis Rrreras, en el
Jkpartamento  de Servicios Sociales de este Ayuntamiento, aten-
diendo simult%neamente el servicio del 4uipo de htervencil'on,  lo
que ha supuesto una mayor dedicación, así como una prolongación
de su jornada habitual para poder atender suficientemente anbos
servicios, y

Considerando, que la situación y circunstancias especiales
que se han expuesto exige contemplarlas en su justa medida y por
consiguiente dar U-I tratamiento adecuado, por todo ello, se
acuerda, de conformidad con el dictamen de la ComisiÓn de Régimen
Interior y Brsonal, otorgar a @ E@ I& lores Ilobet aalart, una
gratificac&  por servicios especiales y extraordinarios, por las
funciones de sustitución, mayor dedicación y prolongación de jw
nada, y ello por un importe de 87.50 O.-pts.

Se informa por la htervención de fondos que eciste crédito
para el presente gasto en la partida 12 5,535 del vigente Presu-
puesto Qdinario.

RECONOCIMIENTO DE SERVICIOS PRESTADOS A IA ADMINISTRACION
PUBLICA.

Vista la petición suscrita Pr D. Ihtonio Qcanel Qvero,
funcionario de plantilla, con categoría de Cabo de la Eblicía Mu-
nicipal, solicitando el reconocimiento de los 'servicios pestado
al Ejército desde el &a 6 de Abril de 1946 al 17 de Septiembre
de 1948 y al Cuerpo de la aardia Cívil, desde el &a 17 de ti-
vienbre de 1951 al 28 de Ehero  de 1975, y

Resultando que la Eey 70/1 978 de 26 de Diciembre, regula el



reconocimiento a los funcionarios de carrera de la Wministración
Iocal, de los servicios prestados indistintamente en cualquier
esfera de la WministraciÓn Ebblica, tanto en calidad de funcicr
narios de empleo, (eventual 0 interino), como los prestados en
régimen de contratación  administrativa o laboral, tanto si se han
formalizado o no documentalmente dichos contratos.

Wsultindo, que suspendidos temporalmente por Ba1 lkcreto
Iey 12/1979 y Ley 26/1980 de 10 de Qtubre, los efectos de la Ley
70/1 sjl8, de 26 de Uciembre, la entrada en vigor de los misnos,
se fijó en el día 1Q de Agosto de 1982.

Resultando, que px Bal Iè creto 1461/92, de 25 de &nio, se
dictan normas complementarias que aclaran el alcance de la ky
704 978, de 26 de Ilciembre, estableciendo criterios miformes
para el cómputo y valoracio'n  de los servicios, asi como el proce-
dimiento a seguir por los interesados.

Considerando, que por parte del funcionario solicitante s e
ha pcesentado la docunentación pertinente, prevista en el art, 42
del *al Decreto 1461182 de 25 de Junio, se acuerda, de conformi-
dad con el dictamen de la BmisiÓn de @gimen kterior y l&rso-.
nal:

Reconocer a D. titonio Q: anell Qvero, los servicios presta-
dos al Ejército desde el 6 de Sri1 de 1946 al 17 de Septianbre
de 1948, con un total de DOS AN3S, CINCO MESES Y ONCE DIAS; y al
Cuerpo de la Guardia Civil, desde el día 17 de Nxknbre de 1951
hasta el dia 28 de Aero de 1975, con un total de VE:INTITE?ES
ANOS, DOS MESES Y ONCE DIAS; lo que-contanbiliza  un total de ser-
vicios prestados de VEINTICINCO NS, SIETE MESES Y VEINTIDOS
DIAS. Fijándose la fecha del cumplimiento del 12Q trienio el Ga
19 de &nio de 1B5 ti totalidad de los trienios estarán encm
drados en la categoría correspondiente  al índice de proprciona-
lidad 4.

RECTIFICACION ERROR ACUERDOS REGIMEN DE RETRIBUC IONES COM-
PLEMENTARIAS P U E S T O S DE TRABAJO APAREJADOR E INGENIERO TECNICO
INDUSTRIAL.

Resultando que el El eno @rprativo en sesión -lebrada el
día 21 de Noviembre del pasado ão, modif icÓ el régim n de retri-
buciones complementarias de los funcionarios para el áño 1984,
adecukdolo a lo regulado en el Fkal  Ikcreto  210/1984, de ?Q de
Febrero, establecgndose para los pestos de trabajo son catego-
ría de Aparejador el nivel22 de complemento de destino y el por-
centaj e del 87% en el incentivo de p-oductividad.

ksultando, que el Pleno de la Corporación, en sesión de 3 0
de Bviembre de 1984, modificó el xégimen de retribuciones com-
plementarias al Ingeniero Técnico Inastrial, señalándose para
dicho puesto de trabajo, el nivel 22 de complemento de destino y
el porcentje del 87% en el incentivo de productividad.

Considerando, gue se ha observado un error en el porcentaje
que se fijo para las citadas plazas, en lo relativo al concepto
de incentivo de productividad, por cuanto el porcentaje a estct-
blecer era del 91%.

Por todo ello, se acuerda, rectificar los acuerdos plenarios
anteriormente s&alados, en el sentido de modificar el porcentaje
del incentivo de productividad, fijl;maOlo en el 91% para las plã-
zas de Aparejador e Ingeniero Técnico Inastrial,  lo que se tra-
duce en UI incremato retributivo en el concepto del hcentivo de
Woductividad de 2.35hpts., mensuales, afectando a los Apareja-
dores de plantilla, a & 91 Eê 'Brrazona ticejo y B Ekancisco
Sant ibañez Sanchez, y al Ingeniero Técnico Inastrial interino,
D. LblgeUcenteGLmeno  Ocaillera.
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Los efectos retributivos de la Fesente modificación, lo sf~
r!ín a partir del día 1~ de Novimbre de 1984.

P R O R R O G A  CCNTRATOS  PRESTACION DE SERVIC IOS DOS LECTORES DE
CONTADORES Y UN AUXILIAR BIBLIOTECAS SEMIPUBLICAS.

Resultandc que el dia 30 del presente mes de Jinic, finali-
zan los contratos de carácter civil formalizados con D. Manuel
Rodrigue2 QrriÓ y D. Iuis Qerin Cardillo, que prestan 9~s ser
vicios como Lectores de Qntadores, así como el contrato formali-
zado o3n m Esther S!&net al, que pcesta SM servicios como tixi
liar de Bibliotecas semipúblicas.

Considernado, que en base a los informes enitidos por las
Jefaturas de los lkpartaxwntos  en los que se hallan adscritos, se
hace rxzcesario  para el buen funcionamiento de los servicios que
prestan, la continuidad de los mismos, se acuerda, de conformidad
con el dictamen de la CBmisiÓn de Iè'gimen hterior y Brsonal:

PRIMERO: Prorrogar, por el plazo de un mes, los contratos
de carácter civil de IrestaciÓn de servicios formaliados con los
dos Lectores de Qntadores, D. Luis Ocerín Gordillo, y D. Manuel
Ro driguez arrió, y an la miliar de Bibliotecas semipúblicas,
m Esther Bonet Gil.

SEGUNDO: mntener las cantidades mensuales a satisfacer en
concepto de pago de servicios, así como las condiciones de traba-
jo acordadas en su día.

TERCERO: Facultar al Sr. Presidente de la amis iÓn Gestor a
Municipal, para la formalización de los correspondientes contra-
tos.

Se informa por la h tervención de andos que wiste credito
para el presente gasto en las partidas 258,651 y 258,712 del vi-
gente Ekesupuesto Q dinario.

ABONO INDEMNIZACION GASTOS COMBUSTIBLE ALGUACIL POR UTILI-
ZACION VEHICULO PROPIO.

Vista la petición suscrita por D. 4ían Fkcazo Bmez, funcio-
nario de plantilla, con categoría de Alguacil, adscrito al servi-
cio de -parto de notificaciones en la snencia de acaldía, en
la que manifiesta que para desarrollar sus funciones utiliza un
veh'iculo de su propiedad, que antes era u3 ciclomotor y que a
partir del mes de Mayo pasado, utiliza coche, toda vez que alha-
ber sufrido uía afección de neunckorax, por p-escripción faculta-
tiva, se le recomendó no realizar esfuerzos, por lo que no puede
utilizar el ciclomotor, y, al utilizar mche le supone hacer
frente a un desgnbloso importante por el combustible que usa, y,

Considerando, que para Festar servicio debe desplazarse ca-
si diarianìente a puntos alejados del núcleo de poblacio'n del
Puerto, tales como el làrrio de Baladre, instalaciones deporti-
vas, IV Planta, Parque del Consorcio de Bomberos, etc., lo que
supone ma media .diaria de de 25 km. de recorrido, por todo ello,
se acuerda, de conformidad con el dictamen de la Comisión de Ré-
gimen h terior y E rsonal, abonar al solicitante, la cantidad



mensual de 7. 300.-pts., en a>noepto de indemnización por gastos
de canbustible, por la utilizac& diaria del vehículo de su pro-
piedad, para Irestar servicio en el reparto de notificaciones. Za
cantidad propuesta lo será con efectos eco&micos desde el día 1Q
de bhw del axriente áho.

RATIFICAR ACUERDO COMISION DE GOBIERNO CONTRATO ERESTACION
DB SERVICIOS D E  UN MEDICO C O N DESTINO AL PUESTO DE SALVAMENTO Y
SOCORRISMO EN PLAYA DE ALMARDA.

El PI. eno Brporativo Wnicipal, acuerda ratificar el acuerdo
adoptado por la Comisión de Gobierno en ses iÓn ordinaria celebra-
da el bis 18 de &nio de 196% que titualmente  dice:

"COJTRATO PRESTACION DE SERVICIOS m UN MEDICO CON DEiSTINO
AL PUESTO DE SALVAMENTO Y SOCORRISMO EN PLAYA DE AmARDA.- EM i-
mando necesario cr>ntar cDn los servicios de un titulado en kdi-
cina y Cirugía, para que preste la asistencia necesaria en el
puesto de ~lvamento y Bcorrisno  kicado en la flaya de IPmarba,
por conside,rar que la gran afluencia de bañistas a esta zona, así
como la lej aríía de este Pesto àe socorrismo a los distintos @rr
tros hospitalarios, exigirá en muchas ocasiones una actuación y
asistencia inmediata de personal cualificado.

Considerando, que los servicios médicos a prestar, tienen e 1
carácter de trabajos específicos y concretos TY) habituales, se
acuerda, en base a lo preceptuado en la Disposición Adicional
Cuarta de la ley 30/1 934 de 2 de gasto, y de conformidad oon el
dictamen de la Comisión de Régimen Interior y Rrsonal:

PRIMERO: Ia contratación de carácter civil de los servicios
del Titulado en medicina y cirugía, D, Antonio Alberola Aguilar,
para que preste sus servicios rr&dicos y asistenciales en el pues-
to de Salvarrìento y Socorrismo ubicado en la playa de Almar&.

SEGUNDO: EL período de contratación lo es por el plazo com-
prendido entre el 22 de Junio al 25 de Agosto del presente $0,
ambos inclusive.

TERCERO: La jornada de trabajo, se fija entre las 11 y la s
diecinueve tiras.

CUARTO: La cantidad mensual a satisfacer en concepto de pago
de servicios, se establece en 100. OOO.-pts.  mensuales.

QUINTO: Se acuerda, facultar al Sr. Presidente de la Comi-
sión G stora Mnicipal para la formalización del presente contra-
to.

El presente acuerdo deberá ser ratificado en la ~&oxima se-
sí& plenaria que se celebre."

APROBACION BASES CONVOCATORIA PARA NOMBRAMIENTO AD M I N I S T R A -
T I VO DE ADMINISTRACION GENERAL CON CARACTER INTERINO.

ReJul tando, que en la plantilla coeficientada tzxisten &s
plazas vacantes de la categoría de Administrativo de Mministra-
ción Ck reral.

Considerando, que de conformidad con lo dispuesto en e 1
art. 22 apartado 10 de la Iey 3O/í 984 de 2 de qosto, de Eédidae
para la kforma de la Función Pública,
la Mministración IQ cal,

directanrente aplicable a
en virtud ãr lo dispuesto en el art. 8

apartado 3Q de la mencionada Ley, se establece que las Mminis-
traciones 6blicas facilitarán la pccnnoción  interna en el ascenso
desde Cuerpos o Escalas de grupo inferior a otros correspondien-
tes ti grupo superior, debiendo los funcionarios poseer la titulã-
cien exigida y reunir los requisitos, así como superar las prue-
bas que para cada oaso se establezcan por el 'árgano competente de
la MministraciOn Pública, pudiéndose reserw3r en las respectivas
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convocatorias para este tipo de promoción, hasta u1 50% de las
vacantes convocadas.

Considerando, que conforme a lo anteriormente regulado, las
dos plazas de Administrativos de Administración General, vacantes
en la actualidad, una se proveerá por el sistema de oposición li-
bre y otra mediante el sistema de promciÓn interna entre los
funcionarios de carrera pertencientes al agrupo de tixiliares
de Administraci6n General, que reunan los requisitos y superen
las pruebas que se establecen en la convocatoria.

Considerando, que en el Ikpartamento de entribuciones Espe-
ciales e Inpuestos gestionados por el Atado, se hace necesario
disponer de una persona más para el buen desarrollo y trámite de
los asuntos de su ccmpetencia.

Considerando, que conforme a lo regulado en la Resolución de
ll de Szptiemke de 1984, de la D.recciÓn @neral de Wministra-
ci6n Local, por la que se establecen criterios interpretativos
"provisionales", de la D. sposición Wicional marta de la Tey
30/1984, de 2 de Agosto, de Medidas para la Bforma de la Función
Pública, las Cbrporaciones b cales podcán efectuar nombramientos
interinos para aquellas plazas de plantilla que se encuentren va-
cantes.

Considerando, que por las razones anteriormente expuestas ,
se hace zcesario efectuar dicho romkamiento interino, hasta
tanto se provea la plaza por cualquiera de los procedimientos es-
tablecidos en los arts.  17, 18 y 22 de la Iey 30/1984,  de 2 de
zkJosto.

Considerando, que anforme a lo dispuesto en el apartado 29
de la I&soluc:iÓn  de la Dirección General de PdministraciÓn  Local
de ll de sptiembre de 19S4, los mmbramientos interinos deberán
efectuarse atendiendo a los méritos de principios de publicidad
en la convocatoria, mérito y capacidad de los candidatos.

br todo ello, se acuerda, de conformidad con el dictamrn de
1 a amisiÓn de Iè'gimen ã1terior y B!rsonal, aprobar las Bases de
la convocatoria que regirán en la selecci6n para el nombramiento
de u-~ Wministrativo de AlministraciÓn @ mral con el carácter de
interino.

RATIFICAR ACUERDO COMISION DE GOBIERNO CONTRATACION DOCE
AUXILIARES JE IA POLICIA MUNICIPAL PARA SERVICIO DE VIGILANCIA,
SALVAMENTO Y SOCORRISMO EN PLAYA.

Se acuerda, ratificar el acuerdo adoptado por la @misión de
Gobierno en sesión ordinaria celebrada el &a 4 de Junio de 1985,
que textualmente dice lo siguiente:

"CONTRATACION DOCE AUXILIARES DE LA POLICIA MJNICIPAL PARA
EL SERVICIO DE VIGILANCIA SALVAMENTO Y SOCORRISMO EN PLAYAS.-
Qn el fin de cubrir convenientemente el Servicio de Vigilancia,
Salvamento y Ebcorrismo en playas, durante la presente época es-
tival, servicio que se organizará conjuntamente con mianbros de
la Iolicia IWnicipal, se han celebrado las oórrespondientes que-
bas de selecciÓn conforme a las Rases de la convocatoria acordada



en su día.
A la vista de la propuesta elevada por el Tribunal Califica-

dar, han superado las pruebas  los siguientes aspirantes:
D. Ignacio Campayo Duarte.
D. ~533 tiljDlitoGonzále2 !&tinsz.
D. Arturo Mu?oz ELasco.
D, &migio Sntibañez Brez.
D. Francisco J. Sánchez Gracia.
D. 3~12 Iuis &stor Mwtk
D. Antonio Vicente Martinez Andres.
D, Ekancisco (b se &nar Eùerta.
D. Angel mmero Martínez.
D, Ekancisco luartín I%rtínez.
D. Jbse María Ckrtinez Blasco.
D. 31 se Ièrrero bhzt5

Por todo ello, y conforme a lo preceptuado en la Resolución
de la Direcc iÓn General de Administración Local de 23 de Julio de
1979, apae&&  3~ de la BsoluciÓn de 11 de Sptiemhre de 1984,
de la Direcc i6n eneral de Administración Local, art. 15 apartado
1 letra a) del Btatuto de los Pabajadores de 10 de hrzo de
1980 y arts. IQt 2Q Y 6Q del Real Bcreto 2104/1984 de 21 de No-
viembce, se acuerda:

PRIMERO: La contratacio'n  laboral con los aspirantes ante-
riormente señalados, por el período de tiempo mmprendido entre
el 5 de Junio y el 4 de Cktubre, ambos inclusive, del presente
año.

SEGUNDO: Facultar al Presidente de la ComisiÓn Gestora Muni-
cipal para la formalización  de los correspondientes contratos.

TERCERO: El presente acuerdo deberá ser ratificado en la
próxima sesión plenaria que se celebre.

CUARTO: Ias personas cuya contratación se acuerda, no podrán
portar armas y ello, conforme a lo previsto en el apartado 29 de
la Fksoluci6n de 23 de Julio de 1979, de la Dirección @neral de
AdministraciÓn IQ cal.

QUINTO: De conformidad con el apartado 34 de la &solu~io'n
de la a rección cè neral  de Mmhistración fo-1 de 23 de Alio de
1979, los contratos deberán ser sometidos a la previa autoriza-
c ión del 8 kernador avil."

RATIFICAR BASES PRUEBAS IX SELECCION DOS PUESTOS DE TRABAJO
DE RESPONSABLES DE GRUPO, AREA IB MANTENIMIENTO.

El p1 eso G!~rp~rativo Wnicipal, ratifica el acuerdo adoptado
por la Comisión de Gobierno en la sesión ordinafia celebrada el
día 18 de rz1 nio de 1985, y que textualmente dice lo siguiente:

"APROBACION BASES PRUEBAS DE SELECCION DOS PUESTOS DE TRABA-
JO DE RESPONSABLES DE GRUPO, AREA DE MANTENIMIENTO.- Con el fin
de completar el Organigrama de los Servicios Técnicos Municipa-
l es, cuyas líneas básicas se definieron en el contenido del
acuerdo adoptado por la Comisión Municipal &rmanente, de fecha
3 0 de dril del corriente so , se estima necesario definir y en
consecuenica cubrir los puestos de trabajo correspondientes al
Ar ea de mntenimiento, que se concretan en dos plestos de Ièspon-
sables de Qxpo.

Para efectuar las desigmciones , para los plestos de trabaj o
anteriormente enunciados, se considera conveniente realizar unas
pruebas de selección, qe quedan mncretadas en mantener cna err
trevista personal con los interesados.

Por mnsiguiente, todos los funcionarios de plantilla, con
categoría de Ricial o P6n de albañilería , presentadn  sus soli-
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citudes dirigidas al Sgociado de l& rsonal, 'hasta el &a 26 de

Junio del corriente so, inclusive, se señala el &a 27 de Junio
y bra de las dxe, en el klacio ~nicipal, donde ta?drá lugar
el desarrollo de las pruebas de selección.

ComposiciÓn del 2 ibunal seleccionador: Atará integrado por
los siguientes miembros:

- El Bresidente de la amisiÓn Ck stora M;lnicipal  o miembro
de la misma en quien delegue.

- El Vo cal C& stor responsable del k ea de 6ersonalt
- El. Arquitecto Municipal, Jkfe de los Servicios Técnicos

Municipales.
- El Aparejador Municipal, Jefe del Area de Mantenimiento.
- ti miemko del ami.6 de B rsonal.
- Secretario: El de la Corporación o funcionario en quien

delegue.
El presente acuerdo deberá ser ratificado en la p&xima se-

sión plenaria que se celebre."

RATIFICAR ACUERDO C. GOB. CONTRATACION WESTACION JE SERVI-
CIOS PARA TRABAJOS PREPARATORIOS JE DOCUMENTACION Y ARCHIVO FES-
TIVAL SAGUNTO A ESCENA.

El E?l aìo 8rporativo Municipal, ratifica el acuerdo adoptado
por la Comisio'n  de Gobierno en la sesión ordinaria celebrada el
día 18 de anio de 1985, y que textualmente dice lo siguiente:

"CONTRATACION PRESTACION DE SERVICIOS PARA TRABAJOS PREPARA-
TORIOS DE DOCUMENTACION Y ARCHIVO FESTIVAL SAGUNTO A ESCENA.-
Cbn el fin de disponer de los suficientes medios personales para
dasarrollar los trabajos reparatorios, así como los de docunerr
taciik y archivo del Festival de Sagunto a escena, cuya celebra-
ción tendrá lugar el próxkno mes de filio; considerando que las
tareas a desarrollar tienen el carácter de trabajos específicos y
concretos no habituales, se acuerda, de conformidad con el dicte
nen de la ComisiDn de Régimen Interior y Ekrsonal, yr en base a
lo preceptuado en la Ii sposición Wicional aarta de la I&y
30/1984, de 2 de Agosto:

PRIMERO: I;a antratación de carácter civil de los servicios
de Da Isabel Ibrrente Pris, para la realización de los trabajos
preparatorios de docunentación y archivo para el estival de s1-
gunto a escena.

SEGUNDO: El períod3 de contratación propuesto lo es por el
plazo de cuatro meses y ello con efectos desde el &a 19 del pre-
sente mes de J.~nio.

TERCERO: La jornada de trabajo se fija en cuatro horas dia-
rias.

CUARTO: La cantidad mensual a satisfacer en concepto de pag o
de servicios, se fij a en 2 8 OOO.-pts. mensuales.

QUINTO: As'ímismo, se acuerda, facultar al Sr. Presidente de
la @misión @ stora mnicipal par la formalizaci'on del axrespow
diente contrato.

SEXTO: El presente acuerdo deberá ser ratificado en la pró-



xima sesión plenaria que se celebre,"

El 4:. *ceo dice que le parece excesivo teniendo a dos per
sonas todo el m"o trabajando en el Ikpartamento de Cultura, que
ahora haya que a3ntratar a mas gente.

El &. aiado va a explicar el tema pies dice we *ceo no
está en la Comisio'n de Réginren Interior y lo desconoce. Ia perso-
na que va a desarrollar esta actividad ti seleccionada en su mo-
mnto, mediante una serie de pruebas realizadas con la publicidad
suficiente, por el Pi tronato Minicipal de @portes, que está iw
tegrado en el Ayuntamiento. Actualmente hay problemas por exceso
de trabajo y al misno tiempo porque uno de los funcionarios que
se debería destinar aquí está de baja maternal, al no haber con-
signación presupuestaria para otro tipo de contratación se pensó
que esta persona que está en el Patronato podría ayudar una serie
de kroras para preparar lo de &gunto a $;cena. Iegalmente m po-
díamos  hacer una contratación de caracter civil ni de otra forma
por lo que ha habido que hacer esta especie de ficción o3mo Fes-
taci6n de servicios.

RATIFICAR ACUERDO C. GOB. RENUNCIA A NOMBRAMIENTO DE VICE-
INTERVENTOR Y NUEVO  NOMBRAMIENTO.

El pi a?o arporativo  mnicipal, ratifica el acuerdo adoptado
por la Comisión de Gobierno en la sesión ordinaria celebrada el
día II de &nio de 1935, y que textualmente dice lo siguiente:

"RENUNCIA A NOMBRAMIENTO PLAZA DE VICEINTERVENTOR Y NUEVO
NOMBRAMIENTO.- Resultando que el El e-10 G3rporativo en sesión ae-
lebrada el día 17 de Abril del corriente di"o, acordó nombrar para
ocupar la plaza vacante de u oeinterventor en la plantilla de es
te Ayuntamiento, al concursante D. Julio Prinetti Márquez, que
figuraba amo segundo cí.asificado  por orden de PntuaciÓn, com
forme a la propuesta elevada por el Wibunal Calificador del con-
curso llevado a efecto.

Resultando , que comunicado al interesado dicho nombramiento,
D. Ji110  EF inetti Msrquez, presenta escrito en el que formalmente
manifiesta su renuncia expresa a cubrir la plaza de Viceinterven-
tor, por todo ello se acuerda:

PRIMERO: Quedar enterada de la renuncia expresa elevada for-
malmente por D. 3ilio Br inetti tirquez, para cubrir la plaza v2r
cante de Viceinterventor.

SECUNDO: Ebmbrar al ocìncursante  clasificado en primer lugar,
D. José Andrés Ruiz del Molino , para cubrir la plaza vacante de
Vi ceinterventor, y ello anforme a la Fomesta elevada por el
Tribunal Calificador.

TERCERO: EI. presente acuerdo deberá ser ratificado en la &ó-
xima sesi& plenaria que se celebre."

RATIFICAR ACUERDO COMISION DE GOBIERNO RENUNCIA A NOMBRA-
MIENTO DE VICEINTERVENTOR.

El El eno arporativo  lulrnicipal,  ratifica el acuerdo adoptado
por la Comis  io'n de Gobierno en la sesión ordinaria celebrada el
día 18 de &nio de 193% y gue textualmente dice lo siguiente:

"RENUNCIA A NOMBRAMIENTO PLAZA DE VICEIlSrERVENTOR.- Ibsul-
tando que la @misión de úbbierno , en sesión celebrada el dia II
de Junio del corriente dio, acordó nombrar al concursante D. Jose
Andres &iz del plino, para cubrir la @laza vacante de VLceiw
terventor, y ello conforme a la propuesta elevada por el !Ikibunal
Calificador del concurso llevado a efecto.

Considerando, que habiéndose comunicado al interesado dich o
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nombramiento, D. riild.6~ Ni.2 del I6lino,:presenta  escrito en
el que formalmente expresa su renuncia a cubrir la plaza de Vi-
ceinterventor, por todo ello se acuerda, de conformidad am el
dictamen de la Comísi& de Régimen Interior y Personal, quedar
enterada de la renuncia expresa elevada formalmente por D. &&
Andrés Ruiz del mlino, para cubrir la plaza vacante de Vicein-
terventor.

El presente acuerdo deberá ser ratificado en la pnjxima se-
sión plenaria que se celebre."

APROBACION BASES CONVOCATORIA PARA COMBRAMIENTO VICEINTER-
VENTOR CON CARACTER INTERINO.

Re sultando, gue llevado a efecto el trámite de convocatoria
para cubrir en propiedad, mediante el sistema de concurso, una
plaza vacante de % ceinterventor, los concursantes rrombrados,
conforme a la propuesta del Tribunal calificador, han renunciado
formalmente a dicho nombramiento.

Qnsiderando, que conforme a lo regulado en la Resolución de
ll de S ptiembce de 1984 de la CLrecciÓn @nzral & Wministrs
ción Iocal, por la que se establecen criterios interpretativos
"provisionales", de la lIsposiciÓn Adicional Cuarta de la Iey
30/1984, de 2 de Agosto, de Medidas para la *forma de la FunciÓn
Pública, las arporaciones Ibcales  podrán efectuar nombramientos
interinos para aquellas plazas de plantilla que se encuentren va-
cantes.

Considerando, que se hace necesario efectuar dicho nombra-
miento interino para que el lk prtamento de htervencil'on  se halle
dotado de los medios personales suficientes, hasta tanto se pro-
vea la plaza por cualquiera de los pccedimientos  establecidos en
los arts. 17, 18 y 22 de la Ley 30/1984, de 2 de Agosto.

Considerando, que anforme a lo dispuesto en el apartado 29
de la Resolución  de la DirecciÓn General de WministraciÓn  Local
de 11 de Z& ptiembre de 1984 los nombramientos interinos deberán
efectuarse atendiendo a los méritos de principios de publicidad
en la oonvocatoria, mérito y capacidad de los candidatos.

mr todo ello, se acuerda, de conformidad con el dictanren  de
la CbmisiÓn de Iè'gímen  h terior y Brsonal, aprobar las Bses de
la convocatoria que regidn en la selección para el nombramiento
de UI %cei.nterventor  oon el carácter de interino.

SUBVENCION ACTIVIDADES TERCERA EDAD.
De cxìnformidad con el dictamen de la CbmisiÓn de &rvicios

Sociales y Bienestar Social, se acuerda, comunicar a la Dirección
Ge neral de 3, rvicios % ciales de la Bnsellería  de snidad,
Trabajo y Seguridad Social, los resultados obtenidos en las acti-
vidades que se realicen por el Cl& Mulicipal de JClbilados  y lèn-
sionistas de Sagunto-Puerto para las cuales ya se solicitó sub-
vención a la mencionada Cbnseller'ia.

Así-mismo, se acuerda, informar sobre Bngresos, reunione s
científicas, e studios y publicaciones  que sean objeto en todo o



parte de subvencion.

PETICION CONVENIO PARA EL MANTENIMIENTO DEL EQUIPO SOCIAL
DE BASE.

De conformidad con el dictxnen de la Bmisión de Servicios
Sociales y Bienestar Social, se acuerda, solicitar a la Qnselle-
ría de anidad, W abajo y Q!guridad 4cia1, Iírección (èneral de
Servicios Sociales, la firma de Convenio para el nrantenimiento
del 4uipo acial de Bìse durante el &o 85 y pórroga del mino
para años sucesivos.

La cantidad por la que se solicita firmar Bnvenio para el
ejercicio económico del so 85 asciende a 795.000. -pts.,  siendo
1 a aportación de 8nsellería del 60% cuya cantidad asciende a
524.70 0.0pts., correspondiendo al Ayuntamiento el 34% restante,
es decir, 270.300.-pts.; esta cantidad cubre los salarios de tes
de los cuatro profesionales que integran el equipo (SxiÓlogo,
Asistente B cial, Rlucador Calle), durante el Último trimestre
del &ío 85, por haberse procedido a la contratación del cuarto
profesional, 6s icólogo), con fecha 1 de Bero a 31 de ticimbre
del año 85.

Asímisno, se autoriza a D. Bancisco Q:ispín Slnchis, Resi-
dente de la ComisGn Gestora Municipal para la firma del citado
co m7eni.o.

PETICION FIRMA CONVENIO AYUDAS INDIVIDUALIZADAS NO PERIODI-
CAS.

De anformidad con el dictamen de la CbmisiÓn de Z&rvicios
Sociales y Bienestar Social, se acuerda, solicitar a la Qnselle-
ría de anidad, Wabajo y Seguridad scial, la firma de u1 8nve-
nio sobre las Ayudas Individualizadas NO Zèriódicas, por un im-
porte de 150. OOO.-pts., que serán concedidas entre los residentes
de este Término Municipal que lo soliciten y reunan las condicio-
nes requeridas para ello , y cuya vigencia se establece por el p
ríodo comprendido desde el 1 de Ehero hasta el 31 de Diciembre de
1 985.

As'ímismo,  se autoriza a D. Fuancisco Crispi  n Sanchis, Presi-
dente de la (bmisión @ stora iknicipal para la firma del citado
Convenio.

REVISION PRECIOS SERVICIO LIMPIEZA EDIFICIOS MUNICIPALES
1985.

Ex aninada la solicitud de revisión de pecios del srvicio
de limpieza de Edificios Municipales, relativa el ejercicio 1985,
y de conformidad con el informe de la h tervención de Indos, se
acuerda:

PRIMERO: Ia aprobación de la revisión de precios del servi-
cio de limpieza de edificios municipales con efectos de primeros
de mero de 1985, con el siguiente incremento en los elementos de
coste:

- Salarios y sguridad acial: 9'25%
SEGUNDO: F&querir a las empresas adjudicatarias; del Servi-

cio, ELOISA GARCIA MARTINEZ, S.L. y 03LIMS1, para ve, con =j e
ci& al porcentaje de revisión acordado, aporten estado de dife-
rencias correspondientes a 193S, a efectos de que, previa su
aprobaci& por la Comisik de Gobierno, se expidan las correspon-
dientes facturas por revisión de Fecios.

APROBACION PROYECTO DE CONTRATO DE PRESTAMO WN IA CAJA DE
AHORROS DE SAGUNTO PARA FINANCIAR OBRAS DE ABASTECIMIENTO DE
AGUA.

El Ayuntamiento EL eno en sesión -lebrada el &a 20 de alio
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de 1984 aprobó el Foyecto de mmtrato de @?éstamo cl3n la Qja
de Ahorros de Sagunto, para financiar obras de abastecimiento de
agua incluidas en el & esupuesto de hversiones.

Expuesto al público en el Boletín Oficial de eoviricia  de 2 1
de Agosto de 1904, no se produjeron reclamaciones contra el
acuerdo municipal de contratación del expresado préstamo.

Remitido el apediente a la I& legación de Encienda, en cun-
plimiento de lo dispuesto en el art. 164 del eal Dzcreto
325O/l  976 de 3 0 de diciembre, Pr l& solución de dicho Organismo
de 23 de Mayo de 1985, se comunica no precisarse autorización pa-
ra la suscripcfin de la operación de c&dito por hallarse inclui-
da de acuerdo con sus características en los supuestos de los
apartados l-a) y 2 del citado Ika1 Iè creto  3 250/7á

Para la contratación del préstamo aprobado se requiere tan
sólo la mtificación del acuerdo plenario de 20 de alio de 1984

Rn consecuencia, se acuerda:
PRIMERO: La aFobaciÓn definitiva del préstamo otorgado por

la Caja de Ahorros, para financiar obras de abastecimiento de
agua, incluidas en el presupuesto de hversiones, con Isllj eciÓn a
las siguientes caracte Asticas:

- Importe: 9 497.820.-pts.
- Interés: 12% anual.
- Elazo de anortizaciÓn: 6 a"nos por mestralidades venci-

das.
SEGUNDO: titorizar  a la I%cal&a para la susripción del cnw

trato de préstamo.

CESION TERRENOS A LA CONSELLERIA DE CULTURA ,  EDUCACION Y
CIENCIA, SITOS EN POLIG. 70, WRC. 93 Y 94.- EXPIE. 100/83.

Con el fin de mejorar la escolarización en el núcleo ckl

Puerto, se solicitó de la Consellería de EducacGn y Ciencia la
construz ciÓn de 4 Widades de E?T eescolar junto al Blegio denomi-
nado "Vil amar”.

Al mismo tiempo, el Ayuntamiento adquirió los terrenos nece
sarios para realizar el centro docente en el alígono 70, parc.
93y 94

Incluida en la Programaci9n de 1985 de la Cbnsellería de
Educación y Ciencia, la construcción de las 4 unidades de Rees-
colar "Vilamar", se$ín escrito remitido por los Servicios terri-
toriales de &iucaciÓn,  y siendo riecesaria  la remisyw de varios
documentos, entre los que se encuentra el de cessn de los terre-
nos, se acuerda:

PRIMERO: Ceder a la Consellería de Cultura, Educación y
Ciencia de la Gz eralitat Ulenciana, el uso & 3. 356 rt? de te-
rrenos, propiedad de este Ayuntamiento, situados en el Eblig. 70,
parc. 93 y 94, U.D.A. nº 1 7, junto al actual @legio Vilanar, con
destino a la construcciÓn de 4 unidades de preescolar.

SEGUNDO: El. terreno que se cede est%  calificado cx>mo “suelo
urbano" al disponer de acceso rodado, abastecimiento de agua po-
table, evacuación de aguas residuales y suninistro de energía



eG ctrica; de conformidad oon lo dispuesto en el art. 78 de la

vigente Iey del Suelo.
TERCERO: B; te Ayuntamiento adquiere el compomiso formal de

eliminar cualquier obstkulo que pueda dificultar el normal desa-
rrollo de las dras.

RATIFICAR ACUERDO C. GOB. CESION TERRENOS ANTIGUA ESCUELA
DE FORMACION PROFESIONAL.

El R. BLO (brporativo tinicipal ratifica el acuerdo adoptado

por la Comisio'n de Gobierno en sesi& ordinaria celebreda el día
4 de Jinio de 193% que textualmente dice lo siguiente:

"CESION USO INMUEBLE ANTIGUA ESCUELA FOWlACION PROFESIONAL.-
E XPPE. 102fi 5 - Habiéndose destinado por la (bnsellería de Eiuca-
cien y Ciencia 4 profesores para impartir clases en la denominada
"Escuela F& manente de Xiultos", se cedió por este ~untamiento,
el uso del edificio sito en Plaza del Sol, del núcleo del Puerto,
conocido o3mo B;cuela de E31señanza  Media.

Siendo imposible su utilizacgn dado el estado de deterior o
en que se'halla, y, siendo necesario el uso da varias aulas por
el elevado número de alumnos, se acuerda, de conformidad con el
dictamen de la amisión de Enseñanza:

PRIMERO: Dzclarar nulo el acuerdo adoptado por el Pleno Qr-
porativo Wnicipal, el &a 20 de ISciembre de 1984 por cuanto ha
devenido imposible su cumplimiento al no reunir el inmueble de la
antigua B;cuela de h)lseñanza  l%dia las condiciones fisicas nece
sarias para impartir clases.

SEGUNDO: Ceder a la Qìnsellería  de J3ucaciÓn y Ciencia el
uso del edificio sito en Ctra. Sagunto a Sagunto-Puerto, junto al
INlW, donde se impartían anteriormente clases de bbrmación Rofe
sional, para la ubicaciOn de la Escuela Ekrmanente de Adultos,
por cuanto dispone de las aulas necesarias y se encuentra en el
estado físico adecuado para su inmediata utilisactin.

TERCERO: EL Fecedente acuerdo deber' ser ratificado en la
próxima sesi& plenaria que se celebre."

El Sr. R3mero pregunta respecto a la ratificactin, aómo e s
posible que esto se acordase por (bmisión de @bierno si en p-in-
cipio había sido acordado por Pleno.

El 9c. S3cretario da la razón al 3. Ibmero, puesto que m
se puede anular por Comisión un acuerdo adoptado por el Pleno, la
anulación es competencia del El. eno.

El Sr. Romero pregunta si se va a dejar definitivamente como
centro de Eiucación Ik rmanente de Xi ultos la I3;;cwala de BrmaciÓn
Profesional o si se van a arreglar los locales.de  la antigua Es-
cuela de & señanza Dkdia como se dijo en UI principio.

El Sr. Vilalta dice que efectivmnte lo que es el Instituto
de b3nnaciÓn & ofesional es lo que pasa a ser Centro de IZlucaciÓn
Fkrmanente de Adultos. La raz& está en que en los meses de Marzo
y Abril surgió la necesidad imperiosa de tener unos locales en
condiciones para el próximo curso, se viÓ además que era conve-
niente que todas las aulas estuvieran en el misno sitio y en
principio se pensó que ahí era el m& adecuado, viendo posterior-
mente que la gente tanto de UDI sitio como de tiro  está de acuerdo
con ir ahí. Fkspecto a la antigua Escuela de Ehseñanza Media, en
el Bc esupuesto de hversiones hay ula partida para acondicionar y
equipar aquello, posteriormente cuando esté en condiciones ya se
determinará cpe uso darle.

El Sr. Romero dice que en Baladre, es cierto que se han ter-
minado las 4 unidades de Ipeescolar, por lo que o3mo 85 figico de
las 6 que había 4 pasaran aqur@, pero quedaran 2 que este año ten-
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drán que a3ntinuar ah#L Wsnás con las construcciones nuevas lo
normal es que aumente el nkro de matrícula y no haya bastante
sitio por lo que habría que tener en cusnta el proyecto pendiente
de las unidades nuevas en Pinaeta. Ebr todo esto dice que ese de
acuerdo siempre que ro se olvide que esto es una =luciÓn povi-
sional.

El Sr. V lalta explica que, efectivanente, allí habia 6 uni-
dades y 4 han pasado al Baladre, quedando 2 en Pinaeta.  Ek& Fe-
visto trasladar a los parvülos de EL naeta a los baj as del 6blígu-
no, donde se estan habilitando dos aulas, para que durante el
próximo &o esten cerca del centro, mientras tanto se ha enpezado
ya el proyecto para hacer las aulas definitivas junto a los loc a-
les de Enaeta.

REVISION PRECIOS contrato OBRAS
C A S A  DE LA CULTURA.

La @misión Ninicipal B rmanente,
1 de Junio de 1982, acordó adjudicar a
tora, S.A., el antrato de obra de
"kstauración  y Adaptacio'n de la Casa
cleo del Rzerto.

En los Pliegos de Condiciones que

RESTAURACION Y ADAPTACION

en sesión ozlebrada el bis
AGRCMAN, Empresa Construc-
ejecución del proyecto de
de la Cultura", en el nÚ-

sirvieron de base a la ad-
j ubicación del contrato se señalaba el art. 57 del Bglanento d-
QntrataciÓn  de las Corporaciones Locales como norma reguladora
de ma psible RvisiÓn de precios.

AGROMAN, posteriormente a la adjudicación definitiva, soli-
c itÓ la aprobación de una formula tipo de aplicación en el caso
de producirse los supuestos previstos en el art. 57 del nenciona-
do Kkglamento; fórmula que fue aceptada e incluida en el contrato
que se firmó entre este Ayuntamiento y la empresa adjudicataria,
el2 9 de Jilio  de 1982.

Posteriormente, ha sido presentado escrito por AGRCMAN, en
el que se solicita sean revisados los precios del wntrato, por
un importe de 1.268.042.+s., en aplicaclo'n de la fórmula tipo
aprobada por la 8rp3ración para incorporarla al contrato de
obras.

Resultando, que nuestra legislación vigente establece normas
estabilizadoras de aplicaciÓn en los supuestos de alteraciones
económicas que produzcan variaciones de pecios en el contrato,
(R.D.4-2-64).

Resultando, que los El iegos particulares constituyen la noL"
ma fundamental del contrato, a través de la cual el contenido
contractual se determina para cada CCLSO, y se definen las pesta-
ciones de ambas partes.

Las cl%usulas pactadas obligan o3mo "lex interpartes". ti-
giéndose la contratación administrativa, en primer término y, co-
mo norma fundamental, por el Riego particular; y en segundo,
procede la aplicac&%  de lo acordado en la escritura contractual,
(Sentencia de 20 de Mrzo de 1972).

ksultando, que en los Pliegos de Condiciones  particulare s



que sirvieron de base a la adjrrdicaci'on del presente crontrato  se
establece una fórmula revisora de precios, (art. 57 del Reglanìe  n-
to de a>ntrataciÓn de las Brporaciones Jocales), acordándose,
por ambas partes, en el docwento contractual, la aplicación de
un fórmula tipo de revisión de p-ecios, la IQ 25 en el caso d?
que se produzcan los supuestos señalados en el artículo anterior,

Considerando, que la revisión, jurídicamente está suficiew
temnte justificada y que, estudiados los índices y pxcentajes
aplicados en la f'ormula tipo por los Servicios 6cnicos Mnicipe
les, se informa que son correctos, existiendo una pequeña dife-
rencia en el importe de la GrtificaciÓn IQ 1% correspondiente  a
Septiembre de 1984, se acuerda, de conformidad con el dictarwn
emitido por la @misión de Ik banismo, y el informe del Wgociado
de Patrimonio y mntratación:

PRIMERO: Ièconocer el derecho a rrevisión de los precios del
contrato de obras de "Fkstauraciíin  y WaptaciÓn  Casa dela Cultu-
r a", en el n'ucleo del Berta, suscrito con AGRQ4AN,  apresa Cbns-
tructora, S.A., por cuanto se dan los supuestos del art. 57 del
Reglamento,  de 8ntratación  de las Cbrporaciones bcales y del
art. 492Q del Real Decreto-Ley de 4 de Febrero de 1964.

SEGUNDO: henar a AGRCMAN,  la cantidad de 1. 024.974'4 1.-pts.
a que asciende el importe de la nìencionada revisión, según los
cálculos efectuados por la Cficina scnica Wnicipal.

ADJUDICACION DIIRECTA  OBRAS AVDl~TACIoN POLIGONO PICASSO.-
EXPTE. 78/85.

Solicitados presupuestos a varias enpresas, de conformidad
con lo dispuesto en el art. 37 de la Ley de Contratos del Atado,
118 de su Tèglamento,  y 117.2 del Ba1 Iècreto 3046fl7 dz 6 de
Octubre,  para la adjudicación directa de las obras de "Pavimenta-
ción B ligono PICASSO', subvencionados con fondos del A.E.S., y
habiéndose formulado varias ofertas, se acuerda, de conformidad
con el informe del figociado de Bn trimonio y BntrataciÓn:

PRIMERO: Wjudicar a la empresa PANASFALTO, el contratro de
obras de 'Pavimentación B figono PICASSO', por uz importe de
18.52 7.00 O.-pts., por cuanto es la oferta más ventajosa económi-
camente de todas las Fesentadas.

SEGUNDO: kquerir al adjudicatario para que, en el plazo de
diez &as, contados a partir del siguiente al de recepción de la
notificaci& del presente acuerdo, justifique documentalmente ha-
ber ingresado en Ib positaría Municipal, la cantidad de
540.540.-pts., e n  concepto de garantía definitiva y
481.834~pts., como garantía axnplementaria,  de conformidad con
lo dispuesto en los arts, 82, ss* y concordantes del Reglamento
de 8ntratación  de las arporaciones b cales.

.As'urusmo,  y al amparo de lo dispuesto en el Art. 46.2 y 46.3
del mencionado ãeglanento, deberá ancurrir,  en el $.am se"nalado
en el párrafo anterior, a formalizar el contrato de obras, que-
dando, en caso contrario, la adjudicación nula de pleno derecho y
con, las consecuencias previstas en el art. 97 del citado Regla-
mento.

TERCERO: Zas obras se ejecutarán con estricta sujeci& a 1
proyecto Gcnico y a los E iegos de mndiciones  que sirvieron de
base a la licitación.

CIARrO: @e se devuelvan las garantías provisionales a los
demás licitadores:

C(;NPAL, S.C.L. ..,.................300.135.-pts.
AVANT, S.A. . . . . . . . . . . . ..*.......*.300.135.-pts.
LUIS BATALLA, S.A. ,...............300.135.-pts.
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QUINTO: mcliltar al *. Residente de 'la 8misiÓn @stora
Municipal, para la formalizac& del correspondiente documento
público.

A  DJUDICACION JXRETA  CONTRATO OBRAS INSTALACION TUBERIA
AGUA POTABLE SAGUNTO A  PUERTO.- EXPTE. 79/85.

La adjudicación directa del presente contrato,viene legiti-
mada por la normativa contenida en los siguientes artículos:

- art. 37 de la Ie y de antratos del EDtado, y 117 del P-
glamento General de -ntrataciÓn, que establecen la posibilidad
de la contratación directa para doras del Atado por ra&n de la
cuantía.

- a*, 88 3 de la vigente Ie y de mses sobre sgimen Iocal,
y disposiciones concordantes, que señalan, asímismo, los límites
para la contratación directa en las Corporaciones IOcales, que en
ningún caso podrá superar el establecido en las normas b&icas
aplicables a todas las Wministraciones fiblicas,

Tal y como s&ala la IXxtrina y Órganos administrativos es-
tatales como la anta (b nsultiva de la Bntratación Wministrati-
va (informas 5/1966, de 3 de Febrero y 25/1967 de 23 de Septiem-
bre), " la CBntrataciÓn del Atado se asienta en Fincipios de Po
blicidad y concurrencia, representada por el concurso y la subas-
ta. Br este motivo, la contratación directa implica ma selee
cick discrecional del contratista a través de un procedimiento
administrativo carente de PUBLICIDAD".

Efectivarrrente, tanto los arts. 37 de la Xey de Contratos del
Estado o3mo el 118 de su FGglarnento  y 117.2 del Ièal Dxreto
3046/77 de 6 de OXubre, señalan que: "el Órgano de contratación
deberá wneultar, antes de realizar la adjudicación, al menos a
tres empresas, si ello es posible, . . . dejando constancia de todo
ello en el expediente".

Señalando el art. 118 del Reglamento Gneral de Contratos
del Atado, en su parrafo teroero, que 'Éstas consultas pueden
también realizarse, si lo estima conveniente el Órgano de contra-
tación, mediante anunció Público, o de la forma que se establece-
rá con caxácter general.. .II

De todo ello se deduce:
l.- Que la forma de adjudicación directa, por sus especiale s

caracter'isticas, es menos formalista y mucho &s @agil y rápida
que los demás procedimientos y, de ahi, precisamente, nace su ra-
zón de existir.

2.- Que en ningún Fecepto de la normativa legal vigente s e
señala de forma taxativa y obligatoria la forma de consulta,
otorgando al Órgano de contratación  la facultad de decidir si se
hace anuncio $blioo o no,

3. - Se& Sentencias de 'Tribunal Supremo de fechas 29-l-74 y
1 7-2-71: "El procedimiento de adjudicación tiende fundamentalmerr
te a garantizar el interés público mediante la artic&l.acGn  de
los tres principios cardinales de toda licitación: ablicidad,
Competencia e Igualdad de oportunidades".



Estos principios, contenidos en sntencias que vienen refe

ridas a las formas de adjudicacik 16s formalistas -concurso, SU-
basta o concurscrstiasth., son los que inspiran la contratación
directa en este Ayuntamiento, por ello, y en este supuesto en es-
pecial, no se o3nsulta únicanente a tres apresas, sino *e se
publican anuncios en dos periódicos de la Comunidad Valenciana de
los de nías amplia difusión, son el suficiente tiempo de antel=
ciÓn para la presentación de ofertas, porpue,  a nuestro entender,
así la difusión es mayor el llegar a 16s gente la publicación,
quedando reforzado el principio de publicidad y el de igualdad de
oportunidades, anpliado  y fortalecido.

4.. A mayor abundamiento, y siguiendo con la Jurisprudenci a
del 'R ibunal &wemo 6. 19-2-75), "los requisitos de forma, que
presiden la generación y perfeccionamiento de los contratos admi-
nistrativos mn ineludibles en cuanto salvaguardan los pincipios
de libre concurrencia, publicidad y prerrogativa, pero valorándo-
se en el marco jur'idico adecuado, sin tiestimación  de aquel for-
malismo, pero también sin exagerarlo santificado a un ritualismo
externo desmesurado e injustificado incluso, según  el texto misno
del ordenamiento jurídico, y otros principios inspiradores de la
legislación oontractual general..." como pede ser salvaguardar
el interés público en la pronta ejecución de las obras y ante la
posibilidad de la firdida de las tivenciones concedidas.

&r todo ello, y dado que se han cumplido los tr'amites  re-
glamentarios y sobre todo el de publicidad, al haber concurrido
no solamente a comprobar el expediente en el Negociado de Contra-
tación, sino también a ansultar mn los Gcnicos directores de
las obras de la primera fase de construcción de la tubería, nume-
rosas empresas, entre las que se hallan: TISA, JRAGADOS Y CONS-
TRUCCIONES, LUIS BATALLA, COPUER, etc., se acuerda, de conformi-
dad son el dictamen emitido por la amisión de Wbanismo:

PRIMERO: Adjudicar a la empresa CONPAL, S.C.L., Única ofer-
tante, el contrato de obras de "In galación Tubería @ua atable,
a Fase, de Sagunto a Puerto", del P.74 al final, cubrición  depÓ-
sito y conducción hasta , el p.8 por u1 importe total de
29.291.49 5.0pts.

SEGUNDO: Rt qerir al adjudicatario para qe, en el .plazo de
10 días, contados a-partir de la recepctin de la notificacio'n del
presente acuerdo, justifique acunentalmente  haber ingresado en
Depositaría Municipal la cantidad de 755.829.-pts.,  en concepto
de garantía definitiva, de conformidad an lo dispuesto en el
art. 82 del Reglamento de Contratación de las Corporaciones Ioca-
les,

As'%ismo,  y al amparo de lo dispuesto en el Art. 46.2 y 46.3
del mencionado Ièglamento, deberá concurrir, en el plazo sewmlado
en el p%rafo anterior, a formalizar el contrato de obras, que-
dando, en caso contrario, la adjudicación nula de $eno derecho y
con las consecuencias previstas en el art. 97 del citado Regla-
mento.

TERCERO: Ias obras se ejecutarán con estricta sujeción a 1
proyecto técnico y a los & iegos  de mndiciones que sirvieron de
base a la licitación.

CWKrO: wcultar al !&. Residente de la amisión (èstora
Municipal, para la formalización del correspondiente documento
público.

Interviene el 3. &fael Bu que explica la pcopuesta que ha
leido el Secretario, que consiste en que se pidieron ofertas a
una serie de empresas y ninguna ofertó, se repitió el proced&
miento y solamente una ha ofertado, por ello se dice que, "s e
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salvaguardalos principios jurídicos de libre :ooncurrencia  pbli-
cidad y prerrogativa , pero valora'ndxe en el marco jur&%ico ade-
cuado...". E6 para demostrar que se ha pedido a varias enpresas
pero s%o ha venido una y ha ofertado al tipo, o sea a los 29 mi-
llones por los cuales estaba calculado el proyecto. b mno la
otra obra del AES que han venido 4 o 5 ofertas y aunque unas em-
presas que ofertaban mejoras se ha visto que TZ) era rentable PO_
nerlas, y se ha dado a la 16s barata.

DESIGNACION DE LAS COMISIONES INFORMATIVAS.
El El en0 8rporativo Wnicipal acuerda, designar a los

miembros de las Comisiones Informativas, y que son los que a
continuación de detallan:
AREA DE BIENESTAR SOCIAL

PRESIDENTE......................MARGARIT A PIN ARBOLEDAS.........P.S.O.E.
VOCALES ............... ..ALFRJ3  DO BRU BATALLA.............P.S.O.E.

JUAN BAEZA BORRAS............ ..P.S.O.E.
TERESA PLAZAS EERNIAS...........A.P.
SANTIAGO ROMERO RIOS............P.C.E.

AREA TECNICA DE ACTIVIDADES ECONOMICAS

PRESIDENTE . . . . . . . . . . . . ..ANTONIO ALONSO SANCHEZ..........P.S.O.E,
VOCALES ............... . .ALFRED 0 BRU BATALLA.............P.S.O.E.

MARGARITA PIN ARBOLEDAS.........P.S.O.E.
GENARO PEIRO IIT)YO...............P.S.O  .E
JOAQUIN ARANDA RAGA.............A.P.
JAIME VIDAL FALmIR.............P.C.E.

AREA DE URBANISMO- -

PRESIDENTE ............ ..RAFAE  L BRU aRCIA...............P.S.O .E.
VOCALES ............... ..GENAR  0 PEIRO ROYO...............P.S.O.E.

JOAQUIN ARANDA mGA.............A.P.
SANTIAGO ROMERO RIOS............P.C.E.
ANTONIO ALONSO SANCHEZ..........P.S.O.E.
JOSE VILLAPLANA DOMINGO.........P.S.O.E.

AREA DE JUVENTUD Y DEPORTES

PRESIDENTE ............ ..GENAR 0 PEIRO ROYO...............P.S.O.E.
VOCALES ............... ..JUA N BAEZA BORRAS...............P.S.O.E.

SALVADOR VILALTA MOR............P.S.O.E.
JOSE RXARIO VIEtMA.............P.S.O.E.
JOSE VICENTE CRIADO BASELGA.....P.C.E.
JUAN J3SE ARCE0 RUIZ............(MIXTO).



AREA CULTURA Y ENSEÑANZAY

PRESIDENTE . . . . . . . . . . . . ..SAI.VIDOR  VILALTA MOR............P.S.O.E.
VOCALES ............... ..GENAR  0 PEIRO ROYO...............P.S.O.E.

JUAN BAEZA BORRAS...............P.S.O  .E
JOSE VICENTE CRIADO BASELGA.....P.C.E.
SANTIAGO EECMERO  RIOS............P.C .E
JUAN JOSE ARCE0 RUIZ............(MIXTO).

AREA DE REGIMEN INTERIOR

PRESIDENTE .............. JOSE VICENTE CRIADO BASELGA.....P.C.E.
VOCALES ............... ..ANTONI 0 AIQNSO SANC!HEZ..........P.S.O.E.

JOSE ROSARIO VIEDMA.............E'.S.O.E.
JAIME mDAL FALCMIR.............P.C.E.
TERESA PLAZAS PERNIAS...........A.P.

AREA DE SERVICIOS GENERALES

PRESIDENTE............ ..JAIM  E VIDAL FALOMIR.............P.C.E.
VOCALES ............... ..MIGUE L ZAPLANA  GARCIA...........P.C.E.

ANTONIO ALONSO SANCHEZ..........P.S.O.E.
JOSE IOSARIO  VìECMA.............P.S.O.E.
SANTIAGO ROMERO RIOS............P.C.E.
EUSEBIO ROBLES  MARTINGZ.........A.P.

AREA DE HACIENDA- -

PRESIDENTE ............ ..FRANISC  0 ARIZA TARAZON.........P.S.O.E.
VOCALES................. GENARO  PEIRO ROYO...............P.S.O.E.

RAFAEL BRU CARCIA ............. ..P.S.O.E.
JAIME VIDAL FALOMIR.............P.C.E.
JUAN OSE ARCE0 RUIZ............A.P.

La s reuniones se celebrarán, como mínimo, dos Eces al mes,
debiendo ser fijos los días y horas que se señalen, igual que el
horario se establecerá de modo que permita la mayor asistencia
posible del vecindario.

AsSmisno, cualquier miembro de la arporación que desee su
inclusi& el alguna de las Comisiones lhformativas, lo comunicará
al El glo de la Cbrporación en la sesi'on que celebre el ãia 21
del actual.

El Sr. Vidal dice que de acuerdo con la nueva Ley de R6gime n
Lo cale1  Ip calde tiene unas facultades y las ejerce, pero cano en
el acuerdo se dice que quienquiera estar en una comisi6n u otra,
distintas de las que se propone, tiene que decirlo en este Reno,
cree que debe intervenir y decir que, como ya han manifestado al
Pte. de la Q $ora, no estan de acuerdo oon los kcretos Últimas
de la Presidencia. Espera que en la semana próxima tendrán opor-
tunidad de sentarse en una cresa zanbos grupos políticos y limar
asperezas.

El ;9c, Residente dice que el &. Vda1 no ha entendido el
espiritu de la Rzsolucion de la Alcaldia, porque es cierto que se
hace uso de la prerrogativa legal que le asiste, pero se deja la
posibilidad de que los distintos grupos políticos y sus mienbros
manifiesten si desean estar en @misiones en 'las que en principio
no se les ha nombrado o si proponen alguna variación. Dice que
parece que el h. Vdal quiere dar a entender que las cosas se
hacen por Dzcreto y realmente se hacen por Decreto como forma,
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pero el fondo todos saben que es pactado. Wgn';rs,  solo se ha he-

cho un ajuste que venia obligatorio por el canbio de Areas,  pero
también se ha hablado de que est#an pendientes de xna meva ~&so-
lución que se hará en los próximos días. Ebr todo ello dice que
no entiende la intervención del 9 . V da1 aunque se explica por
que la hace.

El 3~. Ckiado dice que todos conocemos la existencia de la
nueva Ley de Régimen Local y la necesidad de ir ajustándose a
ella. Ek importante destacar que hay árganos de consulta Fevis
tos en la Ley en los arts. 46 y 47 como la Comisión Especial de
Cuentas, que piensa que es la denominación que debería timar la
Comisio'n de Hacienda dado que en ella ya están representados los
distintos partidos, aunque por supuesto t;odc ello está pendiente
de que se lleve a cabo el Reglamento Orgnico que está en proyec-
to realizarse. Ije otra parte, es importante p que la Iey se rige
por tres principios: el Barlamentarista, el Presidencialista y el
de Mapría, que para poder ejercitar mejor el control por la
oposicio'n  a traves del Pleno se crease una junta de portavoces
como elemento intermedio.

DANDO CUENTA DE LA DESIGNACION D E  RESPONSABLES Y DELEGADOS.
Se da cuenta al El eno (brporativo mnicipal de la Bsolución

de la Alcaldía de fecha once de Junio de 1985, pr la que se
designan a los @legados y Rsponsables  de las IPeas que a
continuación se especifican, y que textualmente dice:

"En la CLdad de Sagunto, a once de &nio de 1981
En virtud de las atribuciones que me confiere el apartado 44

del artículo 23 de la I& y 7fl de &ril clr 1.985, Eèguladora de
las Bases de &giroen Iocal, tengo a bien designar los Eèsponsa-
bles de las geas que a continuación se expresan, en los miembros
de la Comis& de Gobierno que se relacionan, así como otras de-
signaciones, en otros miembros de la arporación,  para cometidos
especiales:

AREA DE BIENESTAR SOCIAL.- RESPONSABLE, Da. MARGARITA PIN ARBOLE-
DAS.

Ièpresentación  en la Fksidencia Sanitaria de la Seguridad
Social de Sigunto: D. Alfredo RÚBatalla.
Sanidad Municipal: D. Alfredo BrÚ Batalla.
Servicios aciales
Oficina de InformaciÓn  al consumidor: D. Alfredo Bru
Batalla.
BarticipaciÓn  ciudadana.
Mercados: L san gleza Brras.
Matadero.
He rmanamiento con la Ciudad italiana de @cina: IIL

Margarita Pin Arboledas.



AREA TECNICA DE ACTIVIDADES ECONOMICAS.- RESPONSABLE, D ANTONIO
ALONSO SANCHGZ.

- U cencias de apertura: IL Ihtonio sonso LBnchez.
- Medio ILnbiente.
- 4uipo 'pl'cnico, (In genieria y Cf icina  Tknica)  l

- Industria.
- Agricultura y J6sitos: D. 11l fredo Etu Eatalla.
- Turismo: Da Margarita pin Arboledas.
- Abastecimiento de @uas (gestión de recursos).
- Almbrado: D. Genaro Peiro Ebyo.

AREA DE URBANISMO: RESPONSABLE, D. RAFAEL BRU GARCIA.
-Urbanismo.
- Vías y obras.
- Caminos y montes.
- hrques y jardines: D. Genaro Peiro Ebyo.
: Rzlxesentacion del Ayuntamiento de la CASS: D EBfael Ru

García.
,

AREA DE JUVENTUD Y DEPORTES : RESPONSABLE, D. GENARO PEIRO ROYO
- htronato Wnicipal de l& pxtes: Ll 3ían Beza Bxras.
- Juventud: D. Juan Baeza Borras.

AREA DE CULTURA Y ENSEÑANZA: RESPONSABLE, D.SA.LVADOR  VILALTA MOR.
- Fundación de mltxra:
- Ehs&anza.
- R%trirn~o ti stÓrico-Arfistico.
- Archivos y Bibliotecas.

AREA DE SERVICIOS GENERALES: RESPONSABLE, D. JAIME VIDAL FALOMIR.
- Ciclo del agua (Ge stiÓn  de la red y depuración):  I2 Miguel

Zaplana García.
- Ik-ansportes y representante del &untamiento en altuys.
- Cementerios.
- CèstiÓn de Ièsiduos $jlidos.
- Limpieza viaria: D. Jaime Vidal Falomir.
- Iècogida perros vagabundos.
_ Playas: D. Jaime Vidal Falomir.

Teniente de Alcalde-lklegado en Sagunto Puerto :D. laime Vi-
dal &Ilomir.

0,

AREA DE REGIMEN INTERIOR Y PERSONAL: RESPONSABLE, CL J)SE v.- -
CRIADO BASELGA.

- Etnpleo (b munitario: & Lii ã8 sari0 u edma.
- Junta Iocal de Empleo: D. Jbsé V. Criado Baselga.

AREA DE LA PRESIDENCIA:
Hacienda: Ix Ekancisco k-iza 'BLrazón.
Policía Municipal y Acotecci& Civil.
Ekensa e información.
Tráfico: D. José *sari0 Viedma.
E4rque m'ovil: J3 &LÉ Bsario ti edma.
Eataci6n de camiones: José A. Villaplana Domingo.
Acequia M3yx: D. & 6 A. VIlaplana bmingo.
Consorcio extinción de incendios: D. Francisco 2kiza Qra-
zón.

Las @legaciones no expresadas serán asunidas por los ryis-
ponsables del Area correspondiente, hasta que se designen.
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Lc s ksponsables  de las &eas responderán de su gestión ante
el Sr. Presidente de la C. estora y los demás miankos designa-
dos ante éste y el Bsponsable de su *ea.

De la precedente Iksoluci6n se dará cuenta a la Comis i6n de
Gobierno y al Ayuntamiento Ei eno.

Lo manda y firma el Presidente de la Comisión estora Muni-
cipal, ante mi el S2 cretario, que aertifico."

Y no habiendo 6as asuntos que tratar, por la Residencia  se
levanta la sesión, siendo las veintiuna horas y cinco minutos, de
todo lo ual, como !%cretario, doy fe.

/
C. Gestora:

ispín S3nchis

D. Vilalta Mor

- .__-

WL-
Da ha M. gn Ik-boledas

D. Jbsé Villaplana Domingo D.

D.

D. Santiago Romero  Rios

D. Miguel aplana CZkrt=lia

D. Alfredo RÚBatalla

. FLancisco iza 'Iàrazt5n

:dk

‘1
- _

D.

D.

Juan Baeza Box&s

D. Ibsé V. Criado Baselga

D. c



0  Ehiz D. Ihtonio Alonso 6nchez

D. mfael Brú Garcia

ACTA DEL PLENO ORDINARIO DE LA CORPORACION MUNICIPAL CELEBRADO\ ./
EL D I A DIECINUEVE DE JULIO DE 1985. L-

SRES. ASISTENTES:
&. D. W fael RTÚ Qrcía
S?. D. AL fredo RÚBatilla
Sr. D. Slvador Vilalta 16 r
Sr . IL R ancisco Zriza 'Bra&n
Ep:. D. GnaroEèirÓRoyo
Sr. D. ;b & l%riano 'Brres luartínez
Sr. D. &an Baeza B~rrás
Sr. D. JI& kbsario Víedma
Sr. D. laimeMdal B~lomir
ST. D. 13 & v, Q-iado B~selga
Sr. R Miguel Zqilana Qrcía
*. D. Lbaquín kanda Pga
Sr. D. J3an && Zkaeo %iz
Sr. D. Ihtonio I%.cnso 6nchez
*a l& %resa Razas horenías

EXCUSAN SU ASISTENCIA:
*. DD IPancisco Q:ispin Snchis
Sr. D. Ib 6 A. TLllaplana bmingo
SC. D. sintiago bmero 60s
sa- n &sebio libbles mrtínez
Sk. D. EamÓn RI sual Meto
*. D. Francisco E3r1-6~ GscÓn

Eh el Salón de Sz-
siones de la Qsa Bn-
sistorial de SBgunto,
siendo las diecinueve
horas del &a diecinue-
ve de alio de mil Ra
vecientos ochenta y
cinco, y a los efectos
de celebrar sesión  or-
dinaria, en primera
convocatoria, del Pleno
de la arporación bajo
la eesidencia acciderr
tal ¿k Q Jkkirgarita  Ein
Ik-boledas,  se reunen
los sañores anotados al
margen, asistidos del
Scretario @neral D.
Luis Brrea 4nz  y d e l
Interventor D J3s5
Luis r&rnández l%ay,
para tratar de los
asuntos incluí-dos en el
orden del dia.

Ab iertas las actua-
ciones por la eesiderr
cia, el Secretario, de

su Orden, se da lectura al acta de la sesi& de fecha 3 de Mayo
de mil nwecientos ochenta y cinco, aprobándose ésta Pr Inanimi-
dad.

A continuación se pasa a tratar
orden del día,

los pntos incluídos  en el
adoptándose los siguientes:

- A C U E R D O S -

APROBACION PROVISIONAL DEL PROYECTO DE MODIFICACION D E L
PLAN GENERAL DE ORDENACION URBANA, POR LO QUE SE REFIERE A LA
U.D.A. Nº 3 DE SAGUNTO CIUDAD.- EXPTE. 674/84.

El Pleno de la arporación  tiicipal, en sesión celebrada el


